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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona la fracción XVIII y se reforma el último párrafo del artículo 381 del Código 

Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Nuevo León 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Sancionar con prisión a quien se apodere de uno o más bienes en cualquier institución educativa pública o privada que cuente con 

reconocimiento oficial y cuyo valor exceda de 50 cuotas. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2997-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

Artículo 381.- Además de la pena que le corresponda conforme a 

los artículos 370 y 371, se aplicarán al delincuente las penas 

previstas en este artículo, en los casos siguientes: 

 

I. a XVII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

… 

 

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX, X, 

XVI y XVII, de dos a siete años de prisión. 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma modificación del último párrafo y 

adición de una fracción XVIII al artículo 381 del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 381. Además de la pena que le corresponda conforme a 

los artículos 370 y 371, se aplicarán al delincuente las penas 

previstas en este artículo, en los casos siguientes: 

 

I. a XVII. ... 

 

XVIII. Cuando se apodere de uno o más bienes en cualquier 

institución educativa pública o privada que cuente con 

reconocimiento oficial y cuyo valor exceda de 50 cuotas. 

 

... 

 

En los supuestos a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX, X, 

XVI, XVII y XVIII, de dos a siete años de prisión. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


